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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 80.)

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telegramas recibidos hasta la madrugada 
de hoy, relativos al viaje de S. M.. el I 
Rey (q. D. g.) I

Ceuta 20 Marzo, 12'50 larde.—Al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Comandante general de la plaza:

«A las diez y media fondeó en este 
puerto la Escuadra Real con S. M. á 
bordo. A la una de la tarde verificará 
su entrada en la plaza. Reina el mayor 
entusiasmo y una animación extraor
dinaria, á pesar de la copiosa lluvia 
que cae.*

Málaga 20, 1'50 mañana. —• Al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil:

<i Acaba de zarpar con rumbo á Ceuta 
la Escuadra Real. S. M. se ha embar
cado, en medio de los vítores y acla
maciones incesantes de la muchedum
bre La despedida ha excedido, si ca
be, en manifestaciones de entusiasmo, 
respeto y adhesión, á las que el pueblo 
tributó á S M. á su entrada.

Por orden de S. M. me ha entregado 
el Sr. Conde de Sepúlveda, Inspector 
general de los Reales Palacios, la can
tidad de 3.0C0 duros para los pobres y 
establecimientos de Beneficencia.»

S. A R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Aslúrias continúa en esta Corle 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

No habiéndose verificado en los dias 
6, 7 y siguientes del próximo pasado 
Febrero la elección municipal por el 
distrito de Riocabado, he resuello en 
uso de las atribuciones que me compe
ten, que aquella tenga lugar en los 
dias I, 2,-3 y 4 de Abril próximo. El 
dia 7 se verificará el escrutinio gene
ral; del 8 al 1 i inclusive estarán ex
puestas al público las listas de los 
concejales elegidos, y dentro de ese 
mismo término podrán deducirse las 
correspondientes reclamaciones; el dia 
12 se reunirá el Ayuntamiento en se
sión extraordinaria con los comisiona
dos de la Junta general de escrutinio 
y decidirán sobre las reclamaciones 
presentadas; del 15 al 20 del mes ci
tado resolverá la Comisión provincial 
las alzadas que para ante ella se pro
muevan; y, por último, el dia 26 del* 
propio mes tomará posesión de su car
go el Ayuntamiento nuevo.

Para esta elección se tendrán pre
sentes las prescripciones de la ley de 
20 de Agosto de 1870 y de 16 de Di
ciembre ultimo y Real decreto de la 
misma fecha aplicable el caso, sir
viendo para ella los mismos locales, 
colegios, cédulas electorales y demás 
que han regido en la elección general 
última.

Burgos 22 de Marzo de 1877.

El Gobernador

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

("De la Gaceta núm. 77.)

MINISTERIO DE MARINA.

Exposición.
SEÑOR: El Comandante general del 

Apostadero de la Habana en 5 de Fe
brero último llama la atención del Go
bierno de V. M. acerca de los gravísi
mos inconvenientes que ofrece la lati
tud concedida á la marinería para redi
mirse á metálico en cualquier período 
de su servicio, no sólo por el estado de 
guerra en que se encuentra aquella 
Antilla, sino por la actual escasez de 
marinería y por la dificultad que siem
pre ha ofrecido el remitir oportuna
mente los reemplazos á aquel Aposta
dero, por estar estos suspendidos de 
hecho durante ios meses de Mayo á 
Setiembre en que reinan con más rigor 
en aquellas islas las enfermedades en
démicas tan mortíferas para los euro
peos.. La urgencia del remedio á males 
que podían llegar á revestir la grave
dad de inutilizar nuestros buques de 
guerra por falla de marinería para do
larlos ha hecho que hoy mismo, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, y por 
el cable, se autorice al expresado Co
mandante general para suspender las 
redenciones de marinería, á reserva de 
dictar, con la menor dilación posible, 
una disposición que modifique en ge
neral las reglas que rigen sobre la ma
teria de que se trata.

La ventaja que se pretende restrin
gir hoy, notoriamente perjudical al me
jor servicio, fué otorgada al Cuerpo de 
Voluntarios de Marinería por el art. 
7.° del decreto de 20 de Mayo de 1874, 
fecha de su creación, y se hizo despues 
extensiva á toda la marinería proce
dente de las reservas y reemplazos del 
Ejército por consignarse el derecho de 
la redención, aunque sin esa latitud, en 

las leyos referentes á los distintos lla
mamientos.

La ley reciente de 7 de Enero últi
mo creando las reservas de marinería 
también establece en principio el mis
mo derecho en su base undécima; y si 
bien por el arl. 15 de la instrucción pa
ra la organización, régimen y gobierno 
de las mismas, dictada con sujeción á 
lo que preceptúa el artículo único de la 
disposición transitoria de la ley de su 
creación, se establece la redención á 
metálico con la misma latitud que se 
hallaba establecida para el Cuerpo de 
Voluntarios de Marinería, siendo como 
son notorios los gravísimos perjuicios 
que con ellos se siguen al mejor servi
cio, cabe desde luego reformarlo, den
tro de las facultades gubernativas, 
siempre que se respete en "principio el 
derecho que la ley consigna.

Fundado en las consideraciones que 
deja expuestas el Ministro que suscri
be, de acuerdo con lo informado por la 
Junta superior consultiva y de confor
midad con el Consejo de Ministros, tie
ne la alta honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1877. == 
SEÑOR: A. L. R P. de V. M.=Juan 
Antequera y Bobadilla.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el 
I Ministro de Marina, deconformidad con 
í el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.' El derecho á la redención 

á metálico que la ley de 7 de Enero úl
timo y disposiciones anteriores concede 
á la marinería sólo podrá ejercitarse 
desde esta fecha en los casos siguien
tes:

Primero. Miéntras permanezcan en 
la primera reserva.

Y segundo. Desde el llamamiento 



al servicio de los buques hasta seis me
ses despues de su ingreso en él, ya sea 
en la Peninsula ó en Ultramar. Tras
currido este plazo, ya no podrán admi
tirse las redenciones.

Art. 2.° Se exceptúa de los ante
riores preceptos á los individuos pro
cedentes del Cuerpo de Voluntarios de 
Marinería por su condición de.volunta- | 
ríos, á los cuales se les respetarán sus 1 
derechos á redimirse en cualquier pe
riodo del servicio, con arreglo al art. ¡ 
7." del decreto de 20 de Mayo de 
1874, con sujeción á cuya cláusula se 
comprometieron á servir en la Ar
mada.

Dado en la rada de Santa Pola, á 
bordo de la fragata Vitoria, á quince 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
siete.=ALFONSO.=EI Ministro de 
Marina, Juan Antequera y Bobadilla.

f De la Gaceta núm. 78.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.

SEÑOR: Si de la renta del tabaco se 
ha de obtener todo el producto de. que 
es susceptible, y tan necesario como 
lo demuestra la situación angustiosa 
del Erario público, preciso es dotar á 
la Administración do todos los medios 
razonables que juzgue convenientes 
para obtener aquel fin.

Obedeciendo á ese principio, y alec
cionado el Gobierno por la experien
cia, restableció el estanco absoluto de 
esa renta por decreto de 26 de Junio 
de 1874, dejando, sin embargo, á los 
particulares la facultad de surtirse di
rectamente del tabaco habano que ne
cesitaran para su consumo.

No se puso limite á esa facultad, 
aunque habla precedentes que así lo 
aconsejaban, como lo prueba el Real 
decreto de 27 de Julio de 1868, por el 
que se.fijó el de 50 kilogramos de cada 
clase de tabaco de dicha procedencia 
como máximum que podrían adeudar 
los particulares, á pesar de que en
tonces era libre la venta del tabaco ha
bano; de modo que aun cuando se su
primieron las expendedurías particula
res desde 31 de Marzo.de 1875, y la 
Hacienda tomó á su cargo la obliga
ción que cumple de atender con abun
dancia al consumo público, los rendi
mientos de esa parte de la Renta no 
corresponden á lo que de ella debiera 
esperarse con fundamento, sin duda 
por el abuso á que se brinda la facul
tad ¡limitada que tienen los particula
res para introducir con destino á su 
consumo el tabaco habano que estimen 

conveniente. Así lo atestiguan datos 
oficiales, y no pocos procedimientos 
administrativos seguidos recientemente 
en contra de inductores que, recor
dando la industria á que se dedicaron 
mientras fue libre la venta de ese ta
baco, y teniendo en cuenta las despro
porcionadas cantidades que ahora in
troducen para su consumo, inducen la 
convicción de que continúan dedicán
dose á la venta clandestina de dicho 
articulo.

A prevenir ese acto ilegal, que per
judica á los intereses del Tesoro, acu
de hoy el Ministro que tiene, la honra 
de dirigirse á V. M., para que se fije 
un limite prudente á dichas introduc
ciones. El de 50 kilogramos que se es
tableció por el Real decreto de 27 de 
Julio de 1868, seria sin duda excesivo, 
porque ni las condiciones de la Renta 
son las mismas que las de entonces, ni 
los derechos de ningún particular re
sultarán lastimados si se le permite 
adeudar en época determinada la can
tidad de cada clase de ese tabaco que 
esté en armonía con las exigencias or
dinarias del consumo.

Cuatro mil tabacos torcidos, 20 ki- 
lógramos de picadura del mismo arti
culo y 2 000 cajetillas de cigarrillos, 
constituyen un depósito suficiente para 
que cada particular pueda atender con 
holgura á su propio consumo durante 
el periodo de un año; pero como hay 
necesidad de fijar un plazo para el 
cumplimiento de esa medida, si V. M. 
se digna sancionarla con su aproba
ción, con el objeto de no lastimar in
tereses legítimamente creados,conven
drá señalar el dia 1de Julio de este 
año para que se tenga como obligatoria 
la reforma, autorizando á la Adminis
tración para declarar comiso desde el 
l.° de Setiembre siguiente la existen
cia de tabacos que se encuentre en po
der de particulares si excede de las 
cantidades antes indicadas. Con estas 
restricciones, y perseverando la Ha
cienda en su propósito de abastecer sus 
expendedurías de las mejores clases de 
tabacos que se producen en nuestras 
Antillas, lícito es esperar que en plazo 
no muy remoto la Renta alcance la 
prosperidad que el Gobierno desea.

Fundado en estas razones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
de Hacienda tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 5 de Marzo de 1877.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., José 
García Barzanallana.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 

por el Ministro de Hacienda,,de confor
midad con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, y por acuerdo del 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.' Desde 1." de Julio del 

año actual solo se permitirá á los par
ticulares introducir en cada año, para 
su consumo respectivo, por las Adua
nas habilitadas al efecto, 4.000 taba
cos torcidos, 20 kilogramos de pica
dura del mismo artículo y 2.000 caje
tillas de cigarrillos, cualquiera que sea 
su procedencia.

Art. 2." Si las cantidades de taba
co que despues de dicha fecha se pre- , 
senten para el adeudo exceden de los 
límites fijados en el articulo anterior, 
el exceso se considerará como aban
donado por los presentadores, y se 
procederá en la forma prevenida por 
las Ordenanzas de Aduanas.

Art. 3.‘ Se autoriza á la Adminis
tración para declarar comiso desde 1." 
de Setiembre de este mismo año la 
existencia de tabacos que se encuentre 
en poder de los particulares, si exce
de de las cantidades cuya introducción 
se autoriza respectivamente por este 
decreto.

Dado en la rada de Santa Pola, á 
bordo de la fragata Vitoria, á quince 
de Marzo de mil ochocientos .setenta y 
siete.=ALFONSO.=E1 Ministro de 
Hacienda, José García Barzanallana.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 10 de Noviembre de 1876.

Abierta la sesión á las siete y media 
bajo la presidencia del Sr. D. Juan 
López Gutiérrez y asistencia de los 
Sres. Cuesta, García Inés, Gallo (D. 
Saturio), Tristan, Rilova, Huidobro, 

•Cuadrao, Zumárraga, Aparicio, Busti- 
llo, Caslrillo, Casaviella, Perez San 
Millan, Martínez (D. Indalecio), Ruiz 
Oria, Mallaina, Ontoria, Diaz (D. Gre
gorio), Nieto, Martínez (D. Dámaso), 
Gallo (D. Luis) y Conde, se leyó y 
aprobó el acta 'de la anterior.

La Diputación quedó enterada de un 
oficio del Sr. Gobernador trascribiendo 
otro del Diputado provincial D. Felipe 
Jalón manifestando la imposibilidad de 
asistir á las primeras sesiones.

Se acordó que pasara á la Comisión 
permanente otro oficio del Sr. Gober
nador civil haciendo presente la conve
niencia de que se haga en la Imprenta 
provincial una lirada especial del Re- 

I glamenlo de rectificación de amillara- 

mientes de 19 de Setiembre último y 
modelos que acompañan al mismo.

Asimismo se acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda concederá D. ManuelGomez, 
escribiente de la Secretaría de la Junta 
provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio, un aumento sobre su sueldo 
de 250 pesetas.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se acor
dó confirmar las resoluciones dictadas 
por la Permanente en los expedientes 
sobre concesión de venta exclusiva al 
pormenor de diferentes articulos de 
consumo promovidos por varios Ayun
tamientos de esta provincia.

En el expediente de autorización so
licitada por el Ayuntamiento de Tres- 
paderne para la venta exclusiva al 
pormenor de algunos artículos de con
sumo, desestimada por la Comisión 
permanente, se acordó de conformidad 
con lo propuesto por la de Hacienda la 
concesión de dicha gracia por mayoría 
de diez y ocho votos contra tinco de los 
Sres. Zumárraga, Aparicio, Bastillo, 
Caslrillo y Ruiz Casaviella.

En igual forma quedó aprobado el 
dictamen de la misma Comisión conce
diendo al Ayuntamiento de Villalmanzo 
la autorización que le fué denegada 
por la Permanente para la venta ex
clusiva al pormenor del vino durante 
el presente año económico.

Se acordó confirmar las resoluciones 
de la Comisión permanente en los ex
pedientes que á continuación se expre
san: en el instruido sobre cumplimien
to de la última voluntad del finado 
Celedonio Santa María, expósito del 
Hospicio provincial; en el del vestuario 
declarado inútil en dicho asilo benéfico, 
en que fué nombrado D. Agustín Pi
ñuela para que inspeccione el taller de 
sastrería de la misma casa; en el que 
se ordenó el pago de 673 pesetas 25 
céntimos gastadas en los baños medi
cinales de los acogidos sobre la partida 
de 1.000 consignada en el presupuesto 
para este servicio, con cargo á los 
sobrantes del presupuesto general del 
Establecimiento; en el que se autorizó 
al acogido Nemesio Hernando para 
salir de dicho asilo; en el que se dis
puso que salieran del mismo varios 
acogidos en él; en el que se acordó que 
continúe en este el acogido Nemesio 
Santa Maria; en el que se dispone que 
se facilitara á varios acogidos compren
didos en la orden de expulsión de la 
casa la cantidad de 20 y 10 reales res
pectivamente según que serían proce
dentes de ella ó no, con el vestuario y 
equipo que le correspondiera; en el 
instruido sobre autorización á Marcelino 

Marzo.de


Alonso y Vicente Turrientes acogidos 
también en dicho asilo, para sentar 
plaza en Cazadores de Alfonso XII; en 
el que se desestima la pretensión de 
Román Rogel y Aniceto González de 
que se les dejara salir diariamente de 
la casa para asistir á la visita del 
oculista Sr. Alvarado; en el que se 
dispone que por el Director del Hospi
cio se entregue á la salida del acogido 
Manuel Martínez su equipo si le consi
dera acreedor á ello; y en el que la 
citada Comisión quedó enterada de 
haber salido del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital el 
alumno Augusto Mazon.

En el expediente instruido sobre la 
conveniencia de verificar por la vía 
ferrea el servicio de conducción de 
presos y pobres transeúntes desde el 
limite jurisdiccional de esta provincia 
en la parte que confina con la de Fa
lencia hasta Miranda de Ebro, diose 
cuenta del diclámen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo que se aprue
be dicho pensamiento y que se conce
dan á la Comisión permanente las mas 
amplias facultades para la resolución 
de dicho expediente, y se acordó por 
unanimidad aprobar dicho dictamen.

El Sr. Zumárraga expresó su deseo 
de que la Comisión de Gobernación 
emitiese á la mayor brevedad posible 
diclámen sobre el expediente antiguo 
ya de prendadas de varias cabezas de 
ganado vacuno hechas en el término 
titulado de la Vilga, contestándole el 
Sr. Cuesta como Presidente de dicha 
Comisión que esta se ocupaba de él y 
que le despacharía con la mayor bre
vedad posible.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 9 de la noche.

Rurgos 10 de Noviembre de. 1876. 
.— El Vicepresidente, Juan López Gu
tiérrez. — Los Diputados Secretarios, 
Luis Gallo, Diego Conde.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

Don José Antonio Parada y Megia, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido,

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Jueces municipales y Agentes 
de la policía judicial de la Nación, 
hago saber; que en este Juzgado y 
por testimonio del actuario que refren
da, se instruye el oportuno sumario 
contra Sebastian Corcuera, natural de 
Leiva y vecino de Belorado y otros 
cinco mas por robo lustrado á Cosme 

Güemes, vecino de Temiño, en la no
che del siete de Diciembre último, en 
la que despues de haber allanado la 
casa de Isidoro Güemes, vecino de di
cho pueblo, pasaron á la de Cosme 
Güemes, le pidieron cuatro mil duros, 
ataron á su mujer Maria Martínez y á 
su nielo Bernabé Rodríguez, sin que 
llevasen á efecto el robo; y mediante á 
no haber sido capturado, he acordado 
se libren las oportunas requisitorias, 
que se insertarán en la Gacela de la 
Nación, Boletín oficial de esta provin
cia y fijarán en el local del Juzgado 
de primera instancia de este partido, 
para que por los Sres. Jueces de pri
mera instancia, Municipales y demás 
Agentes de la policía judicial de la 
Nación se proceda al llamamiento, 
busca, detención y segura conducción 
á este Juzgado del repelido Sebastian 
Corcuera, poniéndole á mi disposición 
para acordar la providencia correspon
diente, encargándole á la vez compa
rezca en este Juzgado, calle de San
tander, número doce, dentro del tér
mino de diez dias á prestar la opor
tuna declaración y á contestar á los 
cargos que contra él resultan, aperci
bido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y se seguirá la causa en su 
rebeldía parándole el perjuicio que ha
ya lugar; y en virtud de lo dispuesto 
en el articulo cíenlo treinta de la ley 
provisional de Enjuiciamiento crimi 
nal, se expide esta requisitoria que se 
dirigirá y publicará cual corresponde.

Dado en Burgos á catorce de Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
José Antonio de Parada.=Por man
dado de S. Sría., Tomas Giménez.

JÜZGXDO DE 1.‘ INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

El Lie. D Tiifon Perez, Juez de pri- 
•mera instancia de la villa de Aranda 
de Duero y su partido,

Por la presente requisitoria, hago 
saber: que en este Juzgado y escriba
nía del que refrenda, se sigue causa 
criminal de oficio en averigüacion de 
los autores que verificaron el robo de 
un caballo de seis cuartas y media de 
alzada, de cinco años, pelo negro, 
bien puesto, herrado de los cuatro ex- 
tremo's, corlada la crin, entero, y ro
zado en la cola de pegar en el cabezal 
del carro, á que estaba dedicado, en la 
noche del diez y seis de Febrero último 
de este año de la casa posada de Pru
dencio del Val, vecino y Alcalde de 
Torregalhido, en este partido judicial, 
siendo el dueño de dicho animal Narciso 
Benito Manadas, vecino de Sequera de 
Fresno en el partido judicial de Biaza.

Y para que dicho hecho llegue á cono
cimiento de las autoridades civiles, mi
litares y judiciales, practicando en su 
vista cuantas diligencias sean necesa
rias á conseguir el paradero de dicho 
caballo, remitiendo á este Juzgado las 
personas en cuyo poder se encuentre, 
he créido opoituno su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia á los fi
nes indicados.

Dado en Vranda de Duero á diez de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
siele:= Trifon Perez.= Por mandado 
de S. Sría., Nicolás Tomé.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Lema.

D. Miguel Bravo Revilla, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa de Lerma,

Doy fe: que en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido expediente 
de pobreza prombvido por el Procu
rador de este Juzgado D. Antonio 
Martínez Sánchez en nombre de Dá
maso Villuela, vecino de Tortoles, 
sobre que se le declare tal para litigar 
con Calixto Cristóbal, que lo es de Vi- 
llafruela.en el cual se ha dictado la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.=En la villa de Lerma á 
doce de Marzo de mil ochocientos se
tenta y siete, el Lie. D. Hipólito del 
Campo, Juez de primera instancia do 
la misma y su partido, habiendo visto 
este expediente promovido por el Pro
curador de este Juzgado D. Antonio 
Martínez Sánchez en nombre de Dá
maso Villuela Picado, sobre que se le 
declare pobre para litigar Con Calixto 
Cristóbal, vecino de Villafruela.

Primero. Resultando que presen
tado escrito por la representación indi
cada con el fin expresado, y seguidas 
las actuaciones con citación y audien
cia del Ministerio fiscal, aparece plena
mente probado que el Damaso Villuela 
se halla comprendido en el artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de En
juiciamiento civil:

Primero. Considerando que Con ta
les antecedentes es concluyente pro
cede la declaración solicitada, S. Sria. 
por ante mí el Escribano dijo: que de
bía de declarar y declaraba pobre para 
litigar á Damaso Villuela con Calixto 
Cristóbal con opcion á los beneficios 
que marca el artículo ciento ochenta y 
uno de referida ley, entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido 
para su caso y tiempo en los artículos 
ciento noventa y ocho, ciento noventa 
y nueve y doscientos de la misma.

Pues por esta su sentencia, que ade

más de hacerse pública por edictos se 
insertará en el Boletín oficial de la 
provincia, asi lo proveyó, mandó y 
firma dicho Sr. Juez, de que doy fe.= 
Hipólito del Campo.=-Ante mi, Miguel 
Bravo Re vi lia.

La sentencia inserta concuerda á la 
letra con su original, de que doy fe y 
á que me remito; y con.objeto de que 
sea inserta en el Boletín oficial de la 
provincia pongo el presente que signo 
en Lerma á doce de Marzo de mil 
ochocientos setenta’ y siete.=Miguel 
Bravo Revilla.

JUZGADO MUNICIPAL

de Quintanaortuño.

Don Cláudio Alonso, Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa de 
Qnintanaorluño,

Certifico: que en el juicio verbal 
promovido en este Juzgado á instancia 
de D. Mariano de Olmos Villahiían, 
vecino de Ubierna, como apoderado de 
D. Toribio Díaz, vecino de Sedaño, re
clamando contra D. Lucas Castañeda 
Penagos, domiciliado en los Valles de 
Braúuelas, Juzgado municipal ile Villa- 
galón, provincia de León, sobre pago 
de veintiuna fanegas de trigo, Seis fa
negas tres celemines de cebada, ó su 
equivalencia en metálico de doscientas 
treinta y tres pesetas cincuenta cénti
mos; y como apesar de haber sido ci
tado en debida forma legal no haya este 
comparecido, ni presentar causa legiti
ma que lo motive, se continuó el juicio 
en su rebeldía, en el que se ha dictado 
la siguiente

Sentencia.—En la villa deQuintana- 
orluño, á veintiocho días del mes de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
siete, D. Juan Alonso Mala, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto las 
actuaciones precedentes; y

Resultando que D. Mariano de Olmos 
Villahizan, residente en el pueblo de 
Ubierna, y en concepto de apoderado 
de D. Toribio Díaz, vecino de Sedaño, 
acudió á este Juzgado presentando pa
peletas de citación contra D. Lucas 
Castañeda Penagos sobre pago de vein
tiuna fanegas de trigo, seis fanegas tres 
celemines de cebada, ó su equivalencia 
en metálico de doscientas treinta y tres 
pesetas cincuenta céntimos á precios 
corrientes:

Resultando que convocadas las par
tes se señaló dia y hora para la compa
recencia, á la que compareció solo el 
demandante, reproduciendo en un todo 
su acción y presentados los testigos y 
documento privado donde consta la 
deuda, con la firma de su puño y letra, 



y pidiéndose en rebeldía con las costas 
que puedan causarse:

Considerando que la no presentación 
del demandado sin motivo justo, sin 
embargo de haber sido amonestado al 
pago amistosamente, arguye falla de 
razón y derecho para sostener cual
quiera acción ulilizable y en consecuen
cia y conformidad con la demanda, 
que le era ya conocida:

Considerando, por último, que el li
tigante temerario debe ser condenado 
al principal y costas que por su inobe
diencia ó señalada mala fe se causen,

Vistos estos autos,
Su merced falló que debía condenar 

y condenaba en rebeldía á D. Lucas 
Castañeda, vecino de Brañuelas, pro
vincia de León, al pago de principal y 
costas que se han causado y puedan 
originarse hasta cumplimentar el pago.

Asi por esta sentencia, que se noti
ficará en los estrados de este Juzgado 
y Bolelin oficial de la provincia por la 
rebeldía del demandado, según lo pre
ceptúa el art. 1190 de la ley de Enjui
ciamiento civil, definitivamente juz
gando lo provee, manda y firma dicho 
Sr.Juez.de que certifico.=Juan Alonso 
Mata.=Cláudio Alonso, Secretario.

La presente sentencia corresponde á 
la letra con su original, á que me re
mito; y para la publicación de la tras
crita sentencia, según en ella se dispo
ne, en conformidad á lo dispuesto en 
los articulos 1185 y 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; y por lo tanto 
expido la presente para su inserción en 
el Bolelin oficial de la provincia, vi
sada por el Sr. Juez municipal, en esta 
villa de Quinlanaortuño á siete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
siete.=Cláudio Alonso, Secretario. = 
V.' B."= Juan Alonso Mata.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Oña.

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de este distrito en la rectificación del 
amillaramienlo de la riqueza inmueble 
del mismo que ha de servir de base 
para la confección del repartimiento del 
cupo que por contribución territorial se 
le señale en el próximo año económico 
de 1877-78, toda vez que la formación 
del nuevo, con arreglo á lo prescrito 
en el Reglamento de 19 de Setiembre 
último, se hace imposible, por carecer 
en tiempo oportuno de las cédulas im
presas que han de entregarse á los 
contribuyentes, según se desprende del 
anuncio publicado en el Bolelin oficial 
de la provincia, núm. 52, para adqui

rir el papel al efecto destinado, es in
dispensable que así los vecinos como 
los hacendados forasteros que durante 
el año actual hayan tenido alteración 
en su riqueza por cualquier concepto lo 
manifiesten por escrito á la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el preciso 
término de 15 dias, debiendo acreditar 
que han sido satisfechos en el Registro 
de la propiedad del partido los dere
chos correspondientes á la traslación 
de dominio.

Oña 15 de Marzo de 1877.= El Al
calde, Gregorio Perez.

Alcaldía de Huérmeces.

se previene en el art. 24 de dicha ley 
é instrucción, con sus linderos por los 
cuatro aires cardinales, dentro del tér
mino de 15 días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, en la inteligen
cia de que pasado este plazo se nom
brarán peritos para deslindar sus fin
cas á costa del que no las presente.

Villagulierrez 17 de Marzo de 1877. 
=EI Alcalde, Eustaquio Ortega.

Alcaldía de Solas.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda proceder á la

formación del amillaramienlo de la ri
queza según la ley vigente para el año 
de 1877 á 78, es indispensable que to
dos los contribuyentes y forasteros que 
tengan fincas rústicas y urbanas encla
vadas en el término de dicho distrito 
presenten relación duplicada de las 
mismas con sus linderos por los cuatro 
aires cardinales dentro del término de 
veinte dias, á contar desde su inser
ción en el Bolelin oficial de la provin
cia, en la inteligencia de que pasado 
este plazo no se oirá reclamación al
guna de agravio.

Solas 16 de Marzo de 1877.=EI Al
calde, José Diez.

Debiendo dar principio á hacer el 
amillaramienlo de la riqueza de este 
distrito y á formar la nueva estadísti
ca según la ley vigente, todo contri
buyente y forasteros que tengan fincas 
rústicas y urbanas en el mismo presen
ten las relaciones por duplicado según 
se previene en el art. 24 de dicha ley 
é instrucciones, con sus linderos por 
los cuatro aires cardinales, dentro del 
término de quince dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, en la inte
ligencia que pasado este plazo se nom
brarán peritos para deslindar sus fin
cas á costa del que no las presente.

Huérmeces 14 de Marzo de 1877. 
=EI Alcalde, Simón Díaz.

Alcaldía de Garniel de Mercado.

Con el fin de que la Junta llamada 
á los ejercicios estadísticos pueda lle
nar en todo lo posible sumisión, se 
hace preciso que todos los contribu
yentes de este distrito y jurisdicción 
del mismo presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término de 
15 dias, contados desde su inserción en 
el Boletín oficial, una relación por du
plicado de todas sus fincas rústicas y 
urbanas que posean en esta dicha ju
risdicción, con arreglo al art. 24 de la 
ley é instrucción vigente, y de no ve
rificarlo en el término fijado se ejecuta
rá lo que se crea mas justo y equita
tivo.

Gumiel de Mercado 17 de Marzo de 
1877.=EI Alcalde, Nicanor Gallo.

Alcaldía de Villagulierrez.

Debiendo dar principio á hacer el 
amillaramienlo de la riqueza de este 
distrito y á formar la nueva estadística 
según la ley vigente, todo conlribu- 

I yente y forasteros que tengan fincas 
' rústicas ó urbanas en el mismo pre- 
, sentará una relación de ellas, según 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Burgos 21 de Marzo de 1877. = Ramón Somoza.=EI Jefe economice, José 
de Castro y Babaza.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos
sobre las especies de la tarifa oficial de

Puntos de recaudación.

dicho impuesto
Derechos 

y recargos.

pesetas es.

Arbitrios 
municips.

pesetas es.

Total.

pesetas es.

Fielato del Abasto.. ...............•. 462,81 8,93 471,74
» Matadero............................. 550.73 » 550,73
» Ferro-carril ........... 95,46 16,93 112,59
)) Santander...............  .... 9,64 11,25 20,8'9
• Madrid............................... .10,69 12,73 23,42
• Francia............................... 41,55 11,55 55,10
)) San Pedro........................... 42.98 5,72 46,70

Centra]............................... .2897,61 220,95 5118,56
Dficina de Administración.....................» D »

Total.........................5911,47 286,06 4197,53

Anuncies particulares.

QUINTAS.

Empresa de sustitución de quintos de 
D. Bienvenido Clausell, autorizado por 
varias Reales órdenes, representado en 
Burgos por D. Pascual Sierra y Díaz, 
calle Fernan-Gonzalez, núm. 23, piso 2.°

Sustituye la suerte con voluntarios 
para Ultramar á precios convenciona
les, ya pagando de una vez ó á plazos, 
según convenga á los interesados.

A responder de sus actos tiene en
tregados en la Caja general de Depó
sitos en Madrid 10.000 duros, y para 
mejor garantir los contratos ofrece no 
recibir el importe de ellos hasta que se 
entregue á los interesados el certificado 
que justifique haber embarcado el sus
tituto, permaneciendo en depósito has
ta llegado este caso.

Burgos 10 de Marzo de 1877.= 
Pascual Sierra.

Arriendo de un Parador.
Se saca á pública subasta por tres ó 

mas años el arriendo dél Parador de la 
villa de Lerma, á contar desde 1.° de 
Julio del año de la fecha.

Se celebrará un solo remate el dia 
22 del próximo Abril á las doce de la 
mañana en la Escribanía de D. Modesto 
Revilla, en la citada villa de Lerma, 
en donde estarán dé manifiesto las 
comliciones. — Lerma 17 de Marzo 
de 1877. 5-8

WTACION METEOROLOGICA 
08 BURGOS.

Observaciones del dia 20 de Marzo 
de 1877.

Barómetrobarómetro.. )g M A=6?3 g
9 h m. ter. seco=1 4 

ter.hum =1 0.
5 b t. ter. seco=6 4.

ter. hnm.=4,6.
Max. sol = 17.0.

Temperatu-1 sombra=7,2.
ras........... jMin. sombra=—0,9.

refleclor=—1,8
Dirección del 19 h m.=O.
viento . .. ) 3 b t.=O.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro

Sr.Juez.de

